
Guayaquil, 2 de Diciembre del 2003 

A: 
Exp. 114511 

E 
Señor 
Intendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir, las 
transferencias de las acciones contenidas en los Títulos Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 del 

Capital de la Compañía JEANPAU 5.A., de las siguiente manera: 

El Sr Leonardo Galarza Galarza, con c.c. 091795708-6, cedió las 400 acciones 

contentivas en el Título No. 1 a Nola Nilda Alvarez Morán; 152 acciones contentivas en 

en el Título No.2 a Mariuxi Annabell Manobanda Alvarez; y, 148 acciones contentivas 

en el Título No.3 a Mariela Georgelina Manobanda Alvarez. 

La Srta. Ruth Ramirez Poza con c.c. 091487937-4, cedió las 4 acciones contentivas en 

el Título No. 4 Mariela Georgelina Manobanda Alvarez; 32 acciones contentivas en el 
Título No.5 a Dover Eduardo Alvarez Morán; 32 acciones contentivas en el Título No. 

6 a Fanny de los Angeles Alvarez Morán; y, 32 acciones contentivas en el Título No. 7 
a Wilson Tomás Zamora González. 

Quedando distribuida las acciones de la sociedad JEANPAU S.A. de la siguiente 

manera: 

Nola Nilda Alvarez Morán, propietaria de 400 acciones. 
c.c. 120056468-8 
Mariuxi Annabell Manobanda Alvarez, propietaria de 152 acciones 
c.c. 120323432-1 
Mariela Georgelina Manobanda Alvarez, propietaria de 152 acciones 
c.o. 120323433-9 

Dover Eduardo Alvarez Morán, propietario de 32 acciones 
c.c. 091503932-5 
Fanny de los Angeles Alvarez Morán, propietaria de 32 acciones. 
c.c. 090506853-2 
Wilson Tomás Zamora González, propietario de 32 acciones. 
c.c. 120198735-9 

 


